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PRESENTE. ,. : ...... ··. :· :'.' ·::::' : t:i.~-~ · ··:: .. :_.·:·--:,--:_ -:-. < .. :·: >. :-' ·. · .... : ·;: - . 
· .~ · ' .- · ·• ~ :: :.·, ;'[.· .,,t_~~;t ~ ·.- :· .:·.-~-~~:ASONTÓ:. licencia A~mbie·ntal Única 
. :::. · · . ·: :.,-.. :.· ·. ':· <:: ,.::;:·:·-_:·:· ... :_:BITÁCORA; ~o9/ÚJA0180tll/17 

En áterici6n a· la solicit.~d.' )ng¿~sa¡;j~·::~:-~:it·a·)~~~n~~ia~~~aci~~~~ - d~ ·ségÚ~idad· lndus.triá.l y de 
Protección al Medio 'Ambiente del· Sector··.:Hidroctarburos;.en lo.sucesi.vo 'la AGENCIA; el día 
16 ·de ·_Noviembre· de ·.2Ó17'_>y~:. ~ur:na·cti'Q;:¡.i-~--.!:;0.·-.·-a:t:e.nci_ón .:~.:.l~ -.OirecciÓn . Genéral e;~~· G~·stión 
Co.mercial, adscrita a· _la ·Unidéi'd dé G_e:st!on·:··Sup·ervisiom¡ ·i~spe~d6n y: V;igifancia CoiT)e.rcial, 

• . . ·.. . ' • . . , .. ~ ... ·' 1 \ .... . "' . ·. . r ' • 

por n~edio del '. <ual . en_ ~u caracter de' .. n:~pre.?~ñtaQte ... legal,. . del ' estable_cimiento 
HIDROCARBUROS :bn:·_QAJIO,' S.'A . . DE C,V::···E·STACIÓN :·:oE >SERVICIO 1676,- con 
ubica(ión .en JOS( MARIA)v1ÓRÉLos. :1.103;·'0~COLONIA ·cÓLORINES,.· MUN.IÓPIO DE 
SALAMAN.CA, ESTADO b'E: ~~UANAJUAT'o~· tó[)IGO-POSTÁL :.36.760, en ¡(j:,¿u¿e.sivo el 
REGÜLAÓO, ~·tramita t:iéencia .·Ambi'éot;:il 0¡.,-b:t (LA(J),: U'~á·-·~ez ~váluada la:·. irJfe~~ación 
presentada; y' · · · .. -. ... ·. ·_ · ' ·· · , · · .. ·-- ··. - - .. · · 

. :..:: .. . •. ·: .. · ·- .::':-~~·:.::. :~ :~-=·- / ·.:· ' ... 

l. 

. .. ,~ . . . 
.' 1 ",r :•• •, ' •• \ • ·'" •. • ·.· . · e o.:N s ro E,R-A.Nn o··. . !·-· · / 

Que esta Di·~~~dó_k·~G~ner.al ~e· Ge~~ión . Com~r~_iai--i(~s .t~-~-~-pete.~te para revisar, 
evaluar y resolver"s.g_l?.r~~: I{Lic~hcia A-fJil~ienfai ~Úiiit~:_.sgliri_tada ·por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispüesto_ ~n los ·ar.tículos·A ··fr.a(Ci6n .. XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Ágencia :N~ciohaf dé .. Seg.Üridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ·· 
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MEDIO AMBIENTE ! : 

Y RECUR.SOS NATURALES u o ~'~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1210/2018 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2018 

11. Que el día 16 de Noviembre de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento HIDROCARBUROS DEL BAJIO, S.A. DE C.V., 
misma qu~ fue registrada con núrnero. de bitácorap9!LUA0180/ll/17. 

111. Que el REGULADO c!Jmple-: r;:on l.qs.:req\Ji.s_ito{~~sesariqs P.ara el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA misrii.9s que ·-presentó'·: dentrg':d~ :·_la :sqljcitud registrada con 
bitácora 09/LUA:0180/ll/17. · ·. :,.. ·... . '· 

Por lo tanto, coh.funda.mento en los ?rtíéolq·~,.f~:~:::,fracclón ... XI, 4, .slFa:céiÓn:XVIII y 7 fracción 
. • •. . . • •••• 1 • . • ' 

11 de la Ley de I~Agencia _ r;.Jacional.de'Seguridad: lndüstria:Ly. d~.'f.?rotección arMedio Ambiente 
del Sector: ·H)drocarburos¡· 1.1o .. ·y .:} .. ~fs·¡"~ ·de :l~· L~y·:::Gé.~eral .. del ~. Equilibrio Ecológico y la 
Protecci~n a] -Ambiente; A fratdón. XXVII ::y J.'?. · :frac~ióíi::XVIil ··dei~Reglamento :ln.terior de la 
Agencia ·N~C:i6nal de Seg.tJrid~d .. -lnqustóai y . de;· P.rotéé:~ióq :;~¡ .}.¡\~dio . Ambiente ·del Sector 
Hidro~p.i'l;>urbs; 6, 16, 17 BIS ~p~rtado::-A):,fr~e:ciÓri·_. VI. del R€gl~riJentp .. ·d~ ·la Ley :-G;eneral del 
Equil(b'rio tcoló&ico y la P.rotecció8,_a:f-.:Arfi~ier)t~-, ei:i ~rriá!Úi~-_.qe · ·Ptever1i:ión y Contról de la 
Contaminaciórr lde.;la Atmosfera;·,aqern~s rde{~c.L:Jer.d.d'~ pQ.i: el· que ?e· refórman y adicionan 
di~er:s:?s .:í:lisposiciones al :diverso ci4(~stab,lec:e'-iq;;:p¿~:k:e.dim'ientos para obtener la .Lic~ncia 
Ambiental Única. median.te un trámite· únko. asíC:omo la actuali'zación de la informáéióri de 
emi·~·i.ones med.i3:nte··.ún·~ -Ó~d.ul~., d¡; ·qp.é?:~·iqn ·A~Uql~\}6.ubl icado· . el 1\ · d~ abi-il de !Íi9.l: asÍ 
como las demás~ disp.oslcio(lés .''qÚe ·:.ré.sulten a:pli<::~b·l~s. ·~Sita Direcdón ·.General de G~s:tión 

com~rci~l. ·· . \ .• :· , .•.•... ·•.·•· ;J'; : <.,,,::<·0' :f:'.· : , • .. , •: ·. '¡ • . ' : 
--: ·:····. , .·.:: ·.·.:;, -·· >.~·· .. :.''.-·R'ES .UE:·{~-i ./, :<:~,- .. :~··:."; : ..._. · ·: ·, 

PRIMERb> · Tener por cú·~·pli·~6s ~~~-.:·;·~·d~isitor:~é~ni~.~s·· y· l~g~le~·.: ~~esent~dós ·por el 
- .. . . . . . . .. . . . . -. . . ' ' . . ·. 

REGULADO. par.a tramitaf:y pbtener·la:ticehcia Ambiental.Uriic.á. . ~, 
sEGuNb:o .. ~ o~oRGAR·a:I·R~G~LAob 1a~ , ·: · : .. :· ·· ·: ·· .· 

'(: . .. ~· .. ' .. · . .. '• :· .· ·. ' . .. -: : .. ·:.: . . . . ~ . . .... .. . .. 
·. -. . ~ . . . . .. . / .. · ... ·: . 

La presente Licencia A~b·i:~nt~LOQJ.~.~ .. que<;l:? ;spje~a :~l c::umpÚ~i-~ii~o de las siguientes 
-- ··· .. 1': .. -. -:. · .. ~ -- ~-. . . . ·. . . f.. • • •• ::_·.-.··.: · -. 

. . '• .· . .. :~: . . . . . .. . . . ' ~ . 
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ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO A..'ltBJENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d e 
Prot ección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 1210/201 8 
Ciudad de México a 3 O de Enero de 2 O 1 8 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecim iento 
denominado HIDROCARBUR0S.-D.El BAJIO;-S.A. DE C.V., 1676, con ubicación en 
JOSE MARIA MORELOS-~·ll-03 .• : CO~ONIA. 'COLORINES. SALAMANCA. CÓDIGO 
POSTAL 3676o: ·ESTAQC)'DE..-GUANAJUAT.O. que · se~dedica a la comercialización 
de gasolina:-y.diesel;·_,cdn\ina capacidad instalada de ·swministro~ anual de 4,307,3 89 
litros de Pe m ex M agna y 9 7 9,4,2 r litros 9e P.e_mex Pref"Dium: :El ~stablecimiento 
cuenta;_parci'Stfoperacióo ~911 las instala_cjo_f}es· d~s2ritas en la Tabla ·i del presente. 

. .:· • 1. • 1 ~-' .. : : •• .::_. :_; ·-: • ": ~... •• - . •• _. • • :.. ••• • • • 

·' ·- . : .... 
. ••• 1' ..-:~-: .-- ·.· .- .... ·.-. • -.... · - . ' 

·_ · __ ,-· . . .· _:-~ .. --~_ .. _: . .. __ >--:~~:~ -- ~ . ~ -.... -.':..- ' . ' -~·::·_ .. -,·. ~· ·_. -~- . ·:~ . ·.:_. · . . 
... :. -:· · :· Tab.Ja· l:: lnsfalacione·s¡sue·forr:'an ~~SL~stablecirniento · 
m!~~il~~4~($fij]i~eE~~~ml 
U Tan~~e Pe~ex'M"ªgná:'!j::; __ : ... +-~~60~000 .. :l_·. ~~Jp:os _ _____ J·.': ·-· .. 

·." ·.! l T~f!_~e dy_!~~J:~~; ~.~-.,~~~'+"':.:_ .'AQrDp_9 .. L~~j.:.-~,- .U~(()~----····i - · .. 
·. _¡, . . .. - · _·, •. \~ · . , , . 1 . · .· .· .. · . ¿: · · . ·-¡- mangveras de .: . .. 

. .. . I 3 Dispensarios de despac.ho-9e .. ~ .. .- -.¡_ .. · · · • .- -~· ' · 1'. : · Mag.QL__• . 
-- : · · j gas.olina ·tv1a~na(P~er12ium ·.:-_.;, : . ·_. _. <.[ . . · . · .. · 

6 
·. -J. _¡.. r.il'angu~ras 9e '·> .. · . ·. 

1 ·' · · ·· · · · . ·. · · .. · · · · · 1 Premtum . .' . ·. . , .. ' ' . . . . . . . .-LI -~,..;:::..:.=.:..:_ _ _ _ 
'1 ... 1 -- · .~.) • '\ ., •• -~-· ~ - :· ·:, · i ¡ .. :- .... ... ·.·/·. ·<.:.· ~·\ ·::~:- ·· ·., •': .. '• ·.¡ : ·.·.' ': :,. 

. . . . - . . ,· : .. . ·.. ·.. .· ' .. ·~ . . . . . ! .. . 
. .. . -. . :: : __ ·:.- -:~:: . -::·""· . · ... - . . .... ...:: . ·' . . ... . .. ' .; . 

'· : . •. ~.:: .. :·· .... :. .. · ·. : . ·:. . : . ... . 

La . _:·present:·é :· ·uc~-n~ia~ .· Amoi~ntal . única<~e-. ~-~~id~~-: :pci( _ .. ú~iéa v~z en· t anto el 
e'st:abl~cimiento 'no . éari-}bi.~·-'de '0Bicaciól'), s:>'-~9~ . acti,vidad,'' según feJu~ .autoiizad;:t._ Si es 
este( ·er caso deberá.:solic:itár una-.nueva-· t:icéocia, .:si·:·existé ·cam_bio de razóri'.s·ociat. 
au~~_nto en la capacid·~.d d·e· -~lmacénamientQr·ta,mbÍqs- 'de. pr.oc~s'o·: -~mpliación 
de·· instaiaciones o)~- generac;i6n ~~- nuevos~ resid~os~.P.digrbso~. deber'á. presentar 
la soliCitud ·de.actuafizádón .. a ··las ·cbndicim:¡antes· r€lspE;Ú_iya:s-. · . _..,.. . .: ·' .· 

La Licenci~ 'es' intransferioÍé-· a otros eÚ~blecimi~nt~.~ ~ y . ~e otorg~·:si~·~perju icio de las 
aut orizacioñes. permisos y registros.. que deban obtenerse; de_ .. éstá ~·u otra autoridad 
compet ente' .:. ·: , · · · · · · _._ ·: .. -:.- · . . - ··· 

El REGULA~O. h~:~~:-'-eoi~~~¿· .~o -s~--e~i.tan lin·~~~Í~n~;~.=--:·~i;ectrices, criterios u otras 
disposiciones administrativás . d~ é~rád:~r :·general pb·i:-=parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente·· y Recursos Natur~les su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 19. 
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V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de ·operación Anual correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ar,n~i~nte ~n ma~eria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atrnó~fera, en 1a que d~bér.ái incluir .las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del estab·l.edm(en~o:: bidróc~rburg~ tot¡3_!es.-.:penceno. tolueno, xileno y 
hexano, deriva9as de 1~ .. operaCión de los tanques.·· .de. ·ªlma.cenamiento y los 
dispensarios -de gaso"lirias. _ · ... - . .... ·· .. :.'. · ··. _ 

... -·: · ... ·~ ; ,:' .:: ;.: -~-> -· ~. ~ - - ·· _;~~ - _- ........ 
VI. Asimismo, el · REGULADO deb~rá:.".dar: _·tl)mp.lirnien(o, -·a. través del lle_nado de la 

sección :(orréspo riqi ente:;~¡ ,: R~gt#ro.d~~-.-Emisi6~es:· y .. :r~.a~sferenci·á. de Contaminantes 
de lá Cédula d~ Óperádó:r:l ·'·An\)~1. :~1 - ArtíqJIG '"f.o .. 9 .-Bis·:d_~ ta'Ley Gerier9-l _d~I . Equilibrio 
Ecologicó· y la 'Pro.tet dófi: :ar.'Átnbientev.a tos:A rtículós· 9 . .Io. 19 >i io de su 
Reglamento en rñater·i~ de, R~irs.ftct·d~' : ~h1islone$·· y )úa6~[e~e~da. de Contaminantes, 

. ~u~ndo existan emi_sión_es .. o.:xtá/isfe"r_end?.s 'de . co,nt?.m}r:1antes·· o.·sustancias. qüe se 
en.cuentren ' li stadas~ y"- que .al~ariúeh. :er ur:nprál ~e'-repO'tte establecidos en. la ·Norma 

·'Oficial Mexicana t';JÓM-16S;.SEM'A!Ú~A·T.:-.2Ó:l3r ."Q,ue ~st~blec~ la lista de sust~ncias 
.:.· s~jetas <;~. reporte pá.ra -eiTegi~t.~p :~~:.em.isi~·ne~· Y.. franÚer.end~- d¿· co~ta.minant~é~· , . 

VIl. H·REGU~ADO :d~b-~rá .·~~hlpli¿~~~~· ::¡6 ::~~~,a~:lecidO en los artíc~los .i 3 fracción.ll.-y 17 
· · fracciones l )1,. VI. vu.:··v lil, vJ.X ·oei:Reglamépto.· d.eJá.léy· .~en eral del E<~u .l libriq ;Ecológico 
. i'lá: Protecci'ón al Ambi~hte en:·:ijjat~:~ia:'i:l_.~·: p"ré/en_ción:~i Control de la c o;ntamina:¿ión de 
!a Átmósfera :y. las:Nqp1J~s OficiaJes Mexicar1~~:Xig~nt~s. q0e.- les s_ear;J aplicab!_es, · ·.· -. 

~ . ·. . : . • • • . . · - l .-. .-. -:. : -. • . • • : . ,, : • ·.:· . • • : • . -

VIII> EI ::REGULADO,-en; (:asó:de ·pá.tos~pr:ógramé1-dbs: por.-rxfántenimientb de la inst;<;~.I~Ción que 
.impliquen desfogues .6~emisiónes .~· la atr.íió.sfera; .deberá .d~r aviso por es,Úito.:á esta 
· AG_B,k~A pot ¡(}· ·menos-c0á 19~:dras_ h~t?iles de a~tiéi~a~i6n i.rifor~ando las· .medidas de 
segUcidad::que sérán"~irnpleméntada·s· para. eyitªf. . r[eigo.~: operacionale? :y. anibientales. 
En él >casó de paros:· circuristan·ciales·., el REGULADo-- deberá dar avi~;'o·· ·de manera 
inme.diat~ a las depe~d~riéiás dé Pr~t~C:dó~ b~íí 2cirréspo~áiente. -· .· . . ·~-" ·_ .,. · 

~-·-- ... _~ __ ¡ -:. __ :.:- :~_ · ,~·. · .. ·. ·. ·.· · .. ;. ~. . ·~:_ . ... -. ... 

IX. Para el ca~o , tle. paros--progra_mados ·p·or ma'ntenimientó,. el : :RE~ULADO deberá 
implementar-: l~s me]gres_ prác:ticas ·¡jara.miñimizar las- ~fT1 isione.s ·de-contaminantes a la 
atmósfera, hasta.·en "tant0 no se-emitan lineé;lm.ié'ltós;··:(jJredrices. criterios u otras 
disposiciones administratlyas:·de .caracter .genéra(~br.'parte:de esta AGENCIA - . .. ... . ; .~.·-· . . . . . . . . -- . . . . 

X. El REGULADO deberá reaÍibr. a2éio~·es ·de man~en·i~iento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será suscept ible a ser verificada por esta AGENCIA 
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SEMARNAT !i 
--S-EC-R-ETARIADE ~ ~ 

1 
; ' MEDIO AM.BIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 1210/2018 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2 O 18 

XL El REGULADO deberá participar en los planes de cont ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del t erriJC!ri_o .. nacional,_ ~qn el fin de controlar la contaminación 
que se present e por condícion~s , meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. · . · · · : .', ·. . .. . _:·:. ... . . '"' .. 

XII. El REGULADO. deber.~ :. llevar una bitácora de op~r;:1cióñ;-' . mantenimiento y de 
supervisión_o ·monitoreo. de su sistef!!a: Goh:traincenqio y de .. d~tecciÓn de-incendios, en 
la que se)ncluYári' equipos. l ín~a.s. 'disp0.sitiyÓ~ -~ instrumentos &~ :control . para verificar 
la integriQad.de su~. elem~n~O~>-~><~·- .:.·. ~ ... -::_· · ··-. ·->: .. · · :-~ ·. · ~- ·· , · · 

XIII. El RÉ.GUL¡DO d.ebe~á_g~r.a~h~_ar~~~ :·c:ti~·piiiJlie~to .~:~.- ló ~~'t'aql¿cido en·el .artículo 34 Bis 
dei ·Reglarnento de.la ·Ley Genetal :para . l~ · f:>re*enCi6n y Ge5ti6'b:lhtegral de los Residuos. 
así cotno de la NOM~l é! .t-SEM,A.f~NAr'-20Í~ . ·c¡u~ establi_(·e: los·_ crit~rios para ·.clasificar 
a· los··. Residuos de .fy1an.ejo Es'p~dal y ·.determinar :cuáles-.-e~tán :s~j~tos a P-1-~[les de 

· ·N1ahejo; el . li~~t-ado_.d~ [Ós mi?mos{!~-i , pr~ced ir.!l:ient<?~P.ar;;¡Ja ·inclusión:?: exclusión a:dicho 
. listado; asÍ como· los elementQS i.¡ proc;~difT!Ít;:ntos'j),ara ·la'for:niul_?ciÓn .de IOS·pl.anes de 

. ·m· .. _an'eJ·o. . · · .. · ·_: __ · .·. : · . .· . ·.. . · .. .._. , · . ... . . . .. . .. . ·. . . ·: . ·. ' . ~ , . ·, 

XIV. El .REGULA~O :deb~rá· da~ : q.J~~iimi~~~·;;_ ·--~ ~~ ·A~toriz·;¿Ón C~ndiciÓn~da en-~ateria 
_.:· de. lmpa~~9. ~~~ient~!.·~ÓAS:Rl~~fP,b_i(~.s~.·exp.~.did,á.:~·o.r la piretc)8~ ·1.\mbie.;tal ,d:el: H. 

. . -"AyuntamleQto: de ·Salaman.ca ... : yuaf'l~Juatq:; C9f:l,· J~<;ha:Z. de. ,el)ero¡ de 2005;· de 
· .·. co.nformid~cLcor:t lq est ablecido ·en 'los ·art(.c41Qs)~8.~ .30~ :~:Ly .. 35' d~ l;:1 .Ley General del 

·.: Equilibrio Eco'lógi~o Y.' la . Pro!~~ci<?n al Arn&iente Y>!p:S_;aitíC~i_o~. 46A7,48, Y. 49 del 
· ·Reglamento .·de lá· .. t.:éy_Gener-al'del ~quilibrio .. -Eco'lógic;o·-y·¡a: Protecciór al A¡;nbie_nte en 

.. Nl~~~~i-~ de Ev~l~ad~ñ·.d_~·l · lm_p~~:~-~~~-i~_ntá!_.:. '.: _ :·· .. · · .. .<;::~---_.:·:·}' :::· · . ... :.::~': ... _ <.,': 
XV. El REGULADO deb~ra:gaJ_antlzcir._ que el,. tnanéJ9 dE:I}tro>y-fu~ra· de su~ - 1nstq.Lac.10nes de 

lOS . residUOS peligroso~: . 0~5.211 -- tGnfáñ·o·. de ·· sol_id~s ·.oÚos _- (e·ny.~es VaCÍOS 
contami tlildos con. htdrocarbúrosk O:ó9'30f.ton/año.-de solidos otro's·(filtros de 
diesel y -g:ásolina usados}; -0.:3_-36 to~llaño d~ lbd~s ~tros : (Í_oao·s::~ontaminados 
con hidró·carburos ·. provenient~s de_··la· 'tr.ainpa d'e· ·gras.as');··:ó.i:3::32 ton/año de 
sólidos (estóp<f :y ,fnusgo contanil.nacto con hidroF~rb(.!r.o~ •. q~úe"genera cumple con 
lo establecido en · lo_s~~rtícülo~ · 151;·, ~51~ :Bis. :15_2, :152~.-Bis -de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico--y .'la ·. P~ote.c~ión . ~1 ,.Arh~ie~te,_.-los ~j\itículos aplicables de la Ley 
General para la Prevención y ·Ges!ió'n. lqtegr~l. de ·los· Residuos. su Reglamento y las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes· aplicables en la materia. 

Página S de 7 

Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 

1 
t 



SEMARNAT il 
! ¡ 
! ' 

SECRETAR[A DE 1 ! 
1 1 

MEDIO AMBIENTE J 1 
Y RECURSOS NATURALES ; 1 

o ~~~!u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 1210/2018 
Ciudad de México a 30 de Enero de 2018 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento pa~a .. l~.[dentificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45_ del Regl~miento de la Ley' General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos: .Eri ·el caso: de: que el REGULADO-.genere nuevos residuos que 
por sus características se_an :considerados peligrosos· según lá. ~O M-os 2-SEMARNA T-
2005, deberá ~actualizar su Registro.-como Generador . d e:~·.ResidWo~ Peligrosos y su 
Licencia f,\rhbienia-1 Única de ~c~erd'Ó a'lo .e.stabl~'cido ~n la Corídicion~nte 11. 

XVII. El REGUlADO. deberá gar~h·Ú~'ar, .:q~~-- é_l :-.alrriaced~mie.nt~ - <;le 1~5 re;iduos peligrosos 
generadqs¡ dentro:· el~- s1:1 e'st'i~í~ii.r:Diento. cumpl_a cqn :lo :estapl'ecido en .los Artículos 8 2 
y 8-4. -dei.>Reglamentp d_e~- ~~~ley;.:·t.en~raf_ r.,ara la .PI:éyeñciqn;-y G~stión~:lntegral de los 
Resid~.o,s. :.:-< ··- -·~---- ,--:_ ·-:. --:_.·. :~ .:; ;- . _ ._-- - ~_-,:.·'· :-: :. ·. · . ·.' .· -. 

XVIII. El REGULADO deberá·· cpnÚ~~~-á~ ·Ío·s ·'serviCió~- ·d~ · eriwr.éas · debldar:iiente autorizadas 
. para ·, el 'oia'n'ej<? oe los resídú,o~:, pefigrbsos';· s~gÓQ. :¡p ."establece ~1 artícu_lo 4,6 del 

Regl,amento de_ la· Ley General.para·ltRreverdó'ri:Y Qestión· l~t~gr,al dE~ los Residuos. . . . . . . ' . ~ . . 
XIX: El .. REGULADO _ en .· la -·opera~ió'n -.Y_ :funcion~miento . -.de .. su --~stablecimientq y sin 

m~nosca_b_o a IÓ. i:rquf fijaop. di.b.er~::~ujetarse _a 'thd~s las. dÍspdsiC:ior)e;> señaladas.en la 
.. Ley .Gen'éral 9ei .Equilibri6 E~óiQ'g¡'cp y ·ia. Prótec~ion ~I~AIJ)biente ·y lds : R:~-glarT)entbs .que 

. . i ... . . .. .. . .. 1' ... . . .. ' • • ,. . 1 • ' ,, • .. o e: ~lla se· d,Elrivan,. así<:cori:m;·-aJa~s .:Norma:s: Ofi~iale~·: Mexi~anas !V·· otfé~s instrume'ntos 
·, ']urídi~os ap'lic_ables:a las act ividáéle;s--de'l mism~.-. <:. :: __ :.>-:.-:: ::, :¡ :: . ! . ' • ·_- . 

xx. _ ~~·- L~cumpl;·mi~~t-o ·-d~~ ~~; ·c;ondjciqnantes · fif~~a~,~n ::~~t~ ·:_Li~~ncia. ia ' Ley ~~nerai del 
· Equilibr:io Ecologlco y la· Pr:Ótéccióo ~ü Ambierite,I~--Ley "General .ppra la P'révención y 
· G¿st(ón lntegral_:de los ·Residuos~y~os· Reglamentos qué de ellas-se· derivar:( ·ásí co-mo en 
las . Nor'mas Ofiá:~.r~s· . Mexican·a~ ·.y 6Úos instrurnenté>5 ' JU(Ídicgs vigente~ - ,q~e sean 
ap.licaqlcf{ a la ope·~~dón~ - y . .ful_l~~qn¡:unieni_o· élei · .estabi~Cimiento •. -,ásí como la 
preserytaé~.<?.n d~ quéjas· ·er-1 forma jus.~ifi~ada·-y"r~jteraq~.-~~lá ocurr~~_<;: i_~:-_de eventos que 
pongan _en·· peligro la vi <;la ·.humana o-que ocasionen, 'daños al médio· ár:ñbiente y a los 
bienes par:tltulareslo naélonales; · podrá:·se.r . s~ndoriado; por· p~r:té :·.de ·lá. AGENCIA, de 
conformidad:con.1as·.QiSf?-OSiS:t~nes· ap licabTes~ : ·_... ·:, --~ _ .:' · ... ~ .. . -

TERCERO.- Téngas/p~r:: ~~(-o'r:ioGi~da·)~ - personalidad._.jui:'fdica ·<:=.<?.D la que se ostenta el e 
FRANCISCO JAVIER DIEZ MARI~A-INZÜN;z:A, e~: su (ará~ér de representante legal de la 
empresa HIDROCARBUROS o'á BÁJio:.s._k DE':c:v. -
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